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Se suseriHt á est« periódico que sa
le lot martís y s'ábaMí j y consta ca
da nú n.'ro Je un ¡jlie^o dá impresión 
©liando rnjnos, en ta casa del Comercio 
calle de Santa María la Mayor núme
ro 188, á 4 reales veilon al mes pues-» 
to en casa de los señores susciiptores 
de esta siudad. 

S® admiten soscrip«iones para fnur» 
d* «stt «i.piral á 8 rs vn. franco de pone. 

Los artículo? y avhos no oíícialíS 
se recibirán en is misma oficina é i n 
sertarán gratis, siempra que sean de ia 
«lase que comprenda ¡a Real orden da 
20 de abril de i 833; pero deberán venir 
francos é íguaim<iue las reelainaeioiiiS. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D S O F I C I O . 

Continúa la instrucción para el gobierno económico-
polüico de las provincias, 

Ar t . 2 3 5 . E l día primero de cada a fío «e 
pondrá en possiion á los nuevos capitulares, sin 
suspenderlo á pretexto de tachas ó de recurso» que 
se hayan intentado, é se pretendan intentar, y se 
dará aviso de haberlo cumplido, asi al gefs po
lítico como a la diputación. 

Ar t . 2 3 3 . El últ imo domingo de setiewbre, 
cada das años en que debía celebrarse las juntas 
electeralcs de parroquia, de que habla el capí
tulo 3 . 0 título 3 . 0 de la Const i tución, se a v i -
•«ar4 á ios vecinos por los medios que estuvieren 
en uso, para que concurran i las juntasen el do
mingo siguiente, repitiéndose estos avisos segunda 
y tercera vez, como queda prevenido en «1 a r t í 
culo 2 2 5 . 

A r t . 3 3 4 . Los alcalde» y donde hubiere mas 
de uno el primer nombrado, cuidará bajo su res
ponsabilidad de que se ejecute esi, y dispondrán 
s i mismo tiempo que la primera convocatoria, la 
n u n i o n del ayuntamiento para que se designan 
con arreglo á lo que previene el art. 46 de la 
Const i tución, las personas qut hayan de presidir 
respectivamente las juntas, si hubiese en el pue-
bl) muchas parroquias. 

Ar t . 2 3 5 . Celebradas ¡as Juntas el alcalde 
t ínico ó primer nombrado dará aviso de ello al ga
fe político d» la provincia , y al alcaide 1. 0 de 
la cabeza de partido, cuidando de avisar de su 
nombramiento al elector 6 electores que por au
sencia, por emfetmedadó por otra causa no hayan 

concurrido a! Ta Deum que se canta daspnes de 
¡a elección, y no sepan oficialmente la suya. 

Arf . 2 3 6 , L 1 alcaldes primeros de la» cabe
zas de partido dispondrá» lo conveniente p a r a q u » 
se verifiquen las elecciones del mismo partido ea 
los dias señalados y en los términos que previe-
nt la Cons t i tucion. 

A r t . 3 3 7 . Por úl t imo, ios alca! les délos paa-
bloi desempeñarán todas las otras funciones que 
les están encomendadas por las layes, reglamentos y 
ordenanzas municipales, en lo que uo se oponga á 
la presime instrucción. 

C A P I T U L O I V . 

De los (Srefes políticos. 

Ar t , 2 3 8 . Estando el Gobierno p o l í t ' c de lar 
provincias según el arf J 334 de la Consti tución á 
csrgo de! gefe político nombado por el Rey en cada 
una de ellas reside en el la supsrior sutorias i dentro 
déla provincia para cuidar de la tranquilidad pú
blica, de! buen órden de la seguridad de las per
sonas y bienes da sus habitantes de la ejecución 
de las leyes y órdenes de! gobierno, y en gene
ra! de todo ¡o que pertenece al órden público pa
ra la mayor prosperidad de la provincia. 

A r t . « 3 9 . E i gefe político será respetado y 
obedecido d« todos, y responsable de los abusos 
de su autoridad, y no solo podrá hscer efeciivat 
gubernativamsote las penas impuestas por las l e 
yes de policía y bandos de buen gobierno, sino 
que tendrá facultad para imponer y exigir multas 
que no pasen de i S reales, á los que le deso
bedezcan ó le falten al respeto, y ú, los que tur-



é a cftlpát y dülicas sabré los cursas se deba for-
ma: colisa, par tenít ana f.-aa s-nl jiaJa ttriaiaaa-
VetBente ea el có.Jigo paoa!. 

A r t . 2 4 , 0 . Hibrá U i i gífe político en todas 
las p n m í K i a s eo JUJ baja d i p a t a c i i j a provincial 
y mtí>iiaiU2 á esínr yabecíra la división provisio-
nt! d¿l terriíai'io esp.iá.)!, 0 0 podrá hnb¿{ gefe 
pol-ítiio s a b s l í s r a j ea ninguaa pare» sin qoe io 
acuerden ias Córíes a propuesta cel Gobíerao, 
qu? para hacdíía dcfe;rá oir á la diputs-ioa pro-
vi neal r n i i c t i v a . 

Are. 2 4 1 . Cjda ĝ -fi pok'tico tundra un secre
tario y un oScial mayor Bombrado por el Rey, 
coa ios sueldos sefialaaos en el decreto de lasCór-
tes de 27 de Enero deí año aaterior. 

Art. 24:2. E l cargo de gefj político estara por 
regla general sepáralo de la comandancia de las 
armas ea cada provincia-, pero en ias plagas qae 
se hallarea aai?nazadas del enemigo, ó en cual
quier caso en que la canservaeioíi ó rssíableci-
mienta de! i í d e a público y de la tranquilidad y 
seguridad en genml arí io requieran, podrá el 
G ibierno reunir temporalmeots el mando militar 
y político, dando cuecita. á ias Córtes de I j s tno^ 
tivos que baya tenido para ello. 

Art. 24.3. E l fe p;)!ítico tendrá su residen
cia ordinaria ea la cspiul de la provisieia, debien
do hallarse precisara ote en ella ea los dL>; seña
lado» por la Coíistkücioo para el nombTiui;icnto 
de los electores Je partido, de los diputados á 
Córtes y de la diputación provincial. 

Art. 2 4 4 . También deberá residir ea la espi
ta!, en que celebre sésienes la dipticacion pro-
vioci?.! á las que deberá asistir como individuo 
presideot.-; pero si se le ofreciese salir á algún 
puáblo de la provincia con un motivo de cono
cida urgencia, podrá hacerlo. 

Ar l . 2 4 5 . E l sael Jo que han de gozar los 
gefas políticos sjrá el s fíaUJo en el decreto 
niencionado de 27 de Enero dei año anterior. 

A:t. 2 4 6 . IÍOJ gafes políticos de las provin
cias t-'ndrán el tratamiento de señoría, á menos 
que les corresponda otro mayor por alguna otra 
rázon. E l g.-fe político de Ja corte que ejersa 
este d stino en propiedad, tendrá mientras lo ob« 
teng* ei trata:»; .-nto de ex ie l índa . 

Los ge íes pn Uticos A t . 247^ podrán conti
nuar en el mando por un tiempo indeterminado, y 
S-ÍT removidos ó trasladados á voluntad y juicio del 
gobierno, que tendrá siempre á ¡a vista la utili
dad pública y el mejor servicio del estado. 

Art. 2 4 8 . E n caso de vacante y mientras se 
provea, y ea caso de imposibilidad temporal del 
¿efe político de Ja provincia, Lurá sus veces el ia* 

íendenfe, SÍ no te fialíare designada íáfe-aEíMnana 
por ei tnibierao la persona que deba ^fcseííipefiar 
ei cargo. Si fáltese también el intendeate , hará 
las veces de gefe el secretario del gobierno po
l í t i co ; pero en este caso se observará en cuan
to á ia presidencia de la diputación lo que pre
viene el artículo 3 3 3 de la Constitución. 

Art. 2 4 9 . Para ser nombrado gefe político 
se requiere haber nacido en el territorio espa
ñ o l , ser ciudadano en e! ejercicio de sus dere
cho», y mayor de veinte y cinco s ñ o s , gozar 
de buen concepto en el público^ hub r acredi
tado desinterés, morplídau y adhesión á lo Cons
titución y a' la indepeBcíencia y libertad política 
de la nación, sin que sirva de impedimento el 
qoa fea natural de la provincia en que haya 
de ejercer sus funciones. 

Art. 2 5 0 . 'Ctiidatá 'el ¡gefe político de que 
se proceda periddkamente I la renovación de los 
ayuntsmientos, con arreglo á ¡a Constitución, á 
la ley de 23 da mayo de 1 8 1 2 , y á ios de
más decretos ,y te;SívlBcíoneS vigentes. 

Art. 2 5 1 . E l gefe político presidirá sin vo
to el ayuntamiento de la capital de la provin-» 
c ia , y el gefe subalterno donde io haya presidirá 
dei mismo modo el ayunta mié nto de la cisbeaa 
de partido ó pueblo en que tenga su residencia. 
CUÍndo se hallaren por cualquiera razón en a l 
gún pueblo de su respectivo distrito, podrán 
presidir el ayuntamiento siempre qua lo crea 
conveniente. 

( S í coneíairá,) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
Í)E Z A R A G O Z A . 

E l "Exento. Sr. Secretario dé Es tado y del Des* 
pacha de la Gobernación de la Penin íu la me ha 
dirigido el Real decreto sigmtnle. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme el decreto siguiente.rzDoña Isabel l í 
por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española % Reina de las Españas, 
y en su Real nombre la Reina Regente Gober
nadora del R á i n o , i todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed; que las Córtes 
generales han decretado lo siguiente: Las Cor
tes usando de la facultad que se les concede por 
la Constitución, han decretado. Lss fincas da 
Propios y comunes, compradas durante la guer
ra de la independencia, se devolverán libremen
te y sin el grava'men de dos por ciento á ¡os que 
hayan acreditado ó acrediten ante los gefes po
líticos y diputaciones provinciales su legítima 
adquisición } por medio de los documentos que 



Ja época misma permitió formalizar, 6 par 
otros supletorios á juicio de dichas autoridades? 
quedando nulo el decreto de 6 da Marzo de 
1834 .=:Pít lat ; io de las Cór t t s s o d a Noviembre 
de 1836, —Alvaro G ó m e z , Presidente.zzPran-
cisco da Lujan , diputado Secretario.—Pas-
c u i l P.rnandaz Baeza, diputado Secretario.=: 
Por tanto maudamos á todos los tribunales, Jus
t ic ias , gefes y gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar cumplir y egeeutar el presente de
creto en todas su.í partes. Tendreislo entendido 
p i ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y c i rcule .—Está rubricado de la Real 
mano. —En Palacio á 23 de Noviembre de 1836 . 
De Real orden lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y demás efectos consiguientes. 

Lo que traslada á ¡os Alcaldes y Ayuntamieit' 
tos de esta provincia para su conocimiento y efec
tos consiguientes á su cumplirniento. Zaragoza 9 
de Diciembre d i 1 8 3 6 . — i ¿ / Ba rón de la Men-
glana. 

Otra. FA E x n m , Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península 
me ha comunicado con fecha 24 d i Noviembre 
último el Real decreto que sigue. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servHo di
rigirme eí decreto siguiente. —Doña Isabel í í por 
la gracia da Dios y por la Const i tución de la 
Monarqu ía española. Reina de las Bspanas y en su 
R;a l nombre la Reina Regente y Gobernadora 
del Reino , á todos los que Iss presentes hieren 
y entendieren, sabed : que las Cdrtes generales 
han decretado lo siguiente : Las Cortes , usando 
de la facultad que se les concede por la Consti
tución , han decretado: 1 . 0 Se restablece el 
decreto de 14 de Enero de 18 ra por el que las 
Cortes generales extraordinarias abolieron las la
yes y ordenanzas de Montes y p l an t ío s , y ext in
guieron las oficinas y tribunales especiales crea
dos para su conservac ión , quedando los arbola
dos de realengo bajo la administración y direc
ción del Gobierno, s. 0 Se encarga á las Comi
siones de agricultura y Diputaciones provinciales 
el examen de todos los reglamentos que han reg i - , 
do en la materia hasta el d ia , y la redacción d#l 
que convenga establecer para el importante ob
jeto de administrar, conservar y fomentar los 
Montes. Palacio de las Cortes 18 de Noviembre 
de 1 836.—Alvaro Gómez , Presidente.—Fran
cisco de Lu jan , diputado Secretario.=Pascual 
Fernandez Baeza , diputado Secretario.—Por tan
to mandamos á todos los tribunales, Justicias, 

3 
gefes, gobernadores y Jemas sutorlJaJes, así 
civiles como militares y eclesikstiess, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y egeeutar el present í decreto 
en todas sus partes. Tendrsis'o entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima pu 
blique y c i rcule .—Está rubricado de la Real roa
no. En Palacio i 23 de Noviembre de 1 8 3 6 . Z Í 
Da Real órden lo comunico á Y . S. para su i n 
teligencia y demás efectos correspondientes. 

L o que traslado á los Alcaldes y Ayuntamien
tos de esta provincia para su inteligencia y cum
plimiento, Zaragoza 7 de Diciembre d i 1 8 3 6 . — 
E l Barón de la Menglana. 

O t r a . MI Exctno, Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península 
me ha comumeado con f\cha 24 ds Ncviembre 
último el Real decreto que sigue. 

S. M . la Reina Gúbcmadcra se ha servido 
dirigirme el decreto siguiente: ¡Dofía Is&bel I í 
por ia gracia de Dios y por la CÍ nsfitncitn da 
la Monarquía española , Reina de las E panas, 
y en su R í a l nombre la Reina Regente y G u b í r -
nadora del Reino, á todos los que las presentes 
vibren y entendieren, sabed: que las Cortes ge
nerales han decretado lo siguiente: Las Cortes, 
usando de la facultad que se les concede por la 
Consti tución han decretado. Se establece en su 
fuerza y vigor el de-reto de las Córt s de 4 de 
Enero de 1 8 2 2 , por el cual se estinguieron las 
Contadurías de Propios y Arbitrios con san em
pleos y dependencias; desempeñándose Iss a t i i bu -
ciones que les estaban asignadas por I?s diputa
ciones provinciales, con sujeción i las que les con
cede la ley de 3 de Ftbrero de mi! ochocientos 
veinte y tres, en las que se han refundido todas 
las expedidas anteriormente para el Gobierno 
económico-polí t ico de las provincias. Palacio ds 
las Cortes diez y ocho de Noviembre d : mi l ocho
cientos treinta y seis,—Alvaro Gómez , Presiden
ta1.—Francisco de Lujan, diputado Secretario.zr 
Pascual Ferracdez Baeia, diputado Secretario.— 
Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes Gobernadores y deroas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima publique 
y circule.—Está rubricado de Ja Real mano.— 
E n Palacio a veinte y tres de Noviembra de m i l 
ochocientos treinta y seis.—Da Real órden lo 
comunic» á V . S. para su inteligencia y demás 
efectos correspondientes* 



Lo que traslado á los Alcaldes y ayuntamientos 
de esta p rov lnáu para su debido conocimiinto. Za
ragoza 8 de Ükiembre de i ^ ^ 6 . ~ E l Barón de 
la Menglana. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Direcc ión general de Rentas Estancadas y res
guardos.=E1 Kxcino. Sr. Secretario de Estado y del 
JJespncho Cre Hacienda con fecha 17 dei actual me 
dice lo siguiente.—iixemo. Sr. í I a b i ; n d o dado cuen
ta á S.^M. la Reina Gobernadora del oficio que d i 
rigió á este ministerio el Intendente de Aragón en 
30 de Octubre últ imo manifestando la providencia 
tomada por e! Gobernador de ü a r o c a en nombre del 
General en gefe del Ejército del Centro, de vender 
Ja fanega de sal existente ca la salina de Ojos N e 
gros , a veinte y cuatro rs. y los perjuicios que se
mejante medida faabia de producir al E r a r i o , tuvo 
á bien mandar S. M . que lo participase todo al M i 
nisterio de la G u e r r a , indicándole al mismo tiempo 
que si las obligaciones militares no son cubiertas re 
caer ía , la respoasabilidad sobre los mismos Gafes mi
litares , porque invirtiendo el orden en todos los r a 
mos de la Administración pública no llevaban con
sigo sino la de5o luc ion , y que si na se tomaban por 
el indicado ministerio medidas capaces de contener se
mejantes abusos, no seria posible triunfar de los 
facciosos, por falta de medios. E n contestación á 
esta Real orden me dice en 10 del actual el Sr. Se
cretario del Despacho referido; que después de tras
ladaría ai General en Gefe del Eje'rcito del Centro 
de orden de S. M . le previene ¡o que sigue. = A l 
trasladar al General en Gefe del Hjércirodel Centro 
la Rea! orden que V ' E . se sirvió dirijirme en 3 del 
corriente se le añade por esta Secretaría dei Despa
cho lo s i g u i e n t e . e n t e r a d a de todo S. M , se ha 
servido resolver diga á V . E . como de su Real or
den lo ejecuto, que es altamente perjudicial el hecho 
que se denuncia eii ¡a preinserta Real orden, que si 
las autoridades militares continúan apoderándose, no 
solo de los caudales, sino de cuantos efectos perte
necen á la Hacienda pública de hecho queda exijido 
en sistema , el mas espantoso desorden reducidas á 
la mas completa nulidad las rentas públicas , y el 
Gobierno de todopuunto inutilizad© sin medios para 
hacer frente á las urgensííímas obligaciones que por 
todas parts le abruman; y en su vista se ha serv i 
do mand ar prevenga á V . E . que ' inmediatamente 
suspenda la ve uta de la sal, y que disponga que 
sin pérdida de momento rerniín el Ordenador del 
Ejército de Aragón u:i estado espresivo de la distri
buc ión dada á los cuatro millones que en los meses 
de Setiembre y Octubre últ imos se suponen faci
litados por ¡a Tesorería de Reatas de Zaragoza para 
las obligaciones de ese Ejército y Distrito; y que 
le recuerde al propio tiempo , que una vez hecho el 
arreglo por el Ministerio de Hacienda conforme á 
la Real orden de 31 de Octubre ú l t i m o , que se co
municó á V . E . en 3 del corriente , solo falta para 
aquellas obligaciones sean cubiertas, que las auto
ridades gubernativas de Hacienda y militares ejecu
ten lo mandado y te conserven dentro del círculo 

de sm: respcctÍTas atribuciones. De Real orden co
municada pore lSr . Secretario del Despicho de H a 
cienda lo traslado á V . E . para tu iateligencia y 
demás efectos correspondientes y á fin de que lo 
haga también al Intendente de Aragón para los mis
mos efectos. = Lo traslado á V . S. para su n o ü a a y 
que cuide del cumplimiento , avisándome de si Jo 
tiene ó no por paite del General en Gc íe . :=D¡os 
guarde á V . S. muchos a ños.—Madrid 25 de Mo-
viembre de i836.=Mariano Ejca.s=Sr. Intendente de 
Aragón. 

L o que se hace notorio al público para su inte
ligencia y demás efectos convenientes. Zaragoza y 
Diciembre 3 de 1836.:=Juan Garc ía Barzanallana. 

Otra. Dirección general de Rentas y Arbitrio» 
de A m o r t i z a c i ó n . = E ! Sr. Subsecretario del Despa
cho de Hacienda con fecha to del iictua!, dice a 
esta Dirección general lo siguiente.=: ilmo. Sr.=: E l 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra , dijo de 
Real orden con fecha 1 7 de Setiembre ú l t imo al 
Secretario del Despacho de Hacienda lo que sigue .̂ 
= E x c m o . S r . = Con esta feeha se circula por el Mi
nisterio de mi cargo á los capitanes generales de las 
provincias, y á los generales en gefe de los e j é i c i -
tos de operaciones y del Norte y del Centro p a 
ra su cumplimiento la Real orden que V . E . me 
comunicó en 26 de Agosto, por la que se previe
ne que las autoridades militaves respeten los cau
dales de a m o r t i z a c i ó n , atendido el ".agrado ob
jeto á que están destinados. Y de orden de S. M . 
comunicada per el Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda lo traslado á V . S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.=rY esta d irecc ión lo h a 
ce á V . S. para los propios fines.=:Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid iS de Noviembre de 
iS36 .=Ramon Luis Escobedo=:Sr. Intendente de 
Aragon.=Lo que se anuncia si públ ico por medio 
del Bolet ín oficial de esta Provincia para su cono
cimiento y demás efect»s. Zaragoza 3 de Dic iem
bre de i836.=:Juan García Barzanallana. 

E l Ordenador del Ejército de Cataluña. 
Debiendo contratarse el suministro de utensilios 

para las tropas del Ejército estantes y transeúntes 
del distrito de Cataluña por el término de cunt ió 
años á contar desde i.0 de enero de 1837 hasta 31 
de diciembre de 1840 , he señalado para el ú n i c o 
remats de la subasta el dia 23 de diciembre in ire -
diato á las doce de la mañana en las estrados de 
esta Ordenac ión , en cuya secretaria se hallará ^e 
manifiesto el pliego de condiciones con las ordenes 
y resoluciones superiores relativas á este servicio. 
L o que se hase saber al públ ico para gobierno de 
los que quieran entender en el contrato : en el con
cepto de que el nuevo asentista deberá empezar es
te servicio luego que con las fonnali'dades que es
tán prevenidas le haya hech» entrega el saliente de 
los efectos de este ramo mediante el pago de su im» 
porte.nBarcelona 19 de noviembre de 1836 =;P I -
D . S. O . r r E l Comisario de guerra , José Baigcs.r: 
Ventura Sanehez, Secretario. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


